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luña, contra doña Marina Díaz Cubas y don Antonio
Balsalobre García, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto de remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 13 de septiembre, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3108, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 16 de octubre, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 13 de noviembre,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

4. Vivienda tipo D. En la planta baja del edificio
en término de Murcia, partido de El Palmar, calle
de la Gloria y Rodríguez de la Fuente. Tiene una
superficie construida de 67 metros 16 decímetros
cuadrados y útil de 50 metros 1 decímetro cuadrado.
Distribuida en varias habitaciones y dependencias.
Linda: Frente, pasillo distribuidor de esta planta;
fondo, vivienda tipo C de esta planta; derecha
entrando, pasillo distribuidor de esta planta, e
izquierda, calle Rodríguez de la Fuente. Le corres-
ponde como anejos inseparables: La plaza de garaje
sita en planta semisótano señalada con número 2,
que ocupa una superficie construida de 23 metros
39 decímetros cuadrados, incluida su participación
en zona de tránsito y maniobra, y linda: Frente,
zona de tránsito y maniobra de esta planta; fondo,
calle Rodríguez de la Fuente; derecha entrando, pla-
za número 1, e izquierda, plaza número 3. El cuarto
trastero sito en la planta cubierta del edificio seña-
lado con el número 4, que ocupa una superficie cons-
truida de 6 metros 7 decímetros cuadrados y que
linda: Frente, zona de tránsito y acceso a los tras-
teros; fondo, trasteros 2 y 6; izquierda, trastero 1,
y derecha, trastero 5.

Cuota: 3,81 por 100.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Murcia número 6, al tomo 2.344, libro 307, folio 69,
finca 22.962.

Tipo de subasta: Valor a efectos de subas-
ta: 8.500.000 pesetas.

Murcia, 23 de mayo de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—36.593.$

ONTINYENT

Edicto

Doña María del Mar Centeno Begara, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de Ontinyent,

Hago saber: Que en este Juzgado con el núme-
ro 240/00 se tramita procedimiento ejecutivo, a ins-
tancia de «Ketín, Sociedad Limitada» representado
por la Procuradora doña Francisca Vidal Cerdá,
contra «Vasoltela, Sociedad Limitada», en los que
se ha acordado sacar por primera vez y valor de
su tasación, los bienes embargados a la referida
demandada que luego se describirán, para lo que
se ha señalado el día 20 de septiembre de 2001,
a las once horas en este Juzgado. Y bajo las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente el 20 por 100 del tipo señalado
para esta subasta en la cuenta corriente número
4408000017024000 de la agencia del Banco Bilbao
Vizcaya sita en la plaza de la Concepción, de esta
localidad, aportando resguardo justificativo en que
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la licitación.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de las fin-
cas, suplidos por las correspondientes certificaciones
del Registro de la Propiedad, están de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, para que puedan
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas-
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Que podrán hacerse también posturas
por escrito, desde la publicación del presente edicto
hasta la celebración de la subasta de que se trate,
haciendo previamente la expresada consignación.

Sexta.—Que sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Igualmente se hace saber: Que en prevención de
que no hubiere postor en la primera subasta, se
ha señalado para la segunda subasta, con rebaja
del 25 por 100 del tipo de la primera para el día 18
de octubre de 2001, a las once horas, debiendo
consignarse previamente el 20 por 100 del tipo de
esta segunda subasta, y para el supuesto de que
tampoco hubiere postores en esta segunda, se fija
por tercera vez el acto de la subasta para el día 15
de noviembre de 2001, a las once horas, sin sujeción
a tipo, debiendo consignarse previamente el 20
por 100 del tipo de la segunda subasta. Y si por
fuerza mayor tuvieren que suspenderse, se celebra-
rán al siguiente día hábil o sucesivos, en el mismo
lugar y hora hasta que se llevan a efecto.

El presente edicto servirá de notificación a la
demandada, del lugar, día y hora señalados para
el remate.

Bienes objeto de subasta

1. Nave industrial sita en Adzaneta de Albaida,
partida de Betilla de 35 metros cuadrados. Inscrip-
ción: Registro de la Propiedad de Albaida, tomo 682,
libro 20, folio 32, finca numero 1.193.

Valorada en 682.276 pesetas.

2. Terreno rústico sito en partida de la Punta
de Carrícola, de 5.817 metros cuadrados. Inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad de Albaida al
tomo 682, libro 8 del Ayuntamiento de Carrícola,
folio 47, finca número 434.

Valorada en 675.000 pesetas.
3. Nave industrial sita en partida de Betilla de

Adzaneta de Albaida, de 120 metros cuadrados. Ins-
cripción en el Registro de la Propiedad de Albaida
al tomo 682, libro 20, folio 30, finca número 1.194.

Valorada en 2.339.232 pesetas.
4. Casa habitación en calle San Roque, 35, de

Adzaneta de Albaida, superficie solar 831 metros
cuadrados, superficie edificación 315 metros cuadra-
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albai-
da. Al tomo 682, libro 20, folio 28, finca número 631.

Valorada en 21.250.000 pesetas.

Ontinyent, 12 de junio de 2001.—El Juez. El
Secretario.—37.210.$

OURENSE

Edicto

Don Olegario Somoza Castro Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Ourense,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 15/99, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Caixa de Aforros de Vigo,
Ourense e Pontevedra, contra don Adolfo López
Maside, doña Manuela Puga Conde y «Eslop, Socie-
dad Anónima», en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, el día 5 de septiembre, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de octubre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de noviembre,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


